
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

FOLIO No.
VALIDO HASTA:

SUB-SECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. NO. 09/A7-0195/11/16 09/201 6-01640

24 DE MAYO DE 2017

Con fundamento en Io dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de Ia Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l
Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

I XII y Xlll del

¿x Definitiva . Temporal Qe los productos O subproductos forestales x Maderables No Maderables
Nombre o Razón Social: CARGO SERVICIOS PROFESIONALES, S. DE R.L. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: CSP090309MI9
Domicilio: CARRETERA FEDERAL LIBRE SAN LUCAS-TODOS SANTOS KM. 1.9 11, COL. BRISAS DEL PACIFICO
C.P.: 23473 Teléfono: 6241725521l31 ext. 108
Localidad: LOS CABOS Estado: BAJA CALIFORNIA SUR

CUBRIMIENTO Teca, Tectona grandis
Fracción arancelaria: 9401.69.99

Descripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA
¡NUEVOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN

Cantidad: 500 (QUINIENTOS)

Unidad de medida: Piezas

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS.,

MEXICO,.
TIJUANA, BC., AEROPUERTO INT. DE LA CD DE

ROO, GUADALAJARA, JALISCO, SONORA.

Destino dentro del pais: CABO SAN LUCAS, SAN JOSÉ DEL CABO, BAJA
CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR, CIUDAD DE MÉXICO, QUINTANA

TAILANDIA (REINO DE)

Pais de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), COLOMBIA
(REPÚBLICA DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA AMÉRICA g
DE), INDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), JAPÓN, l
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Aduana de salida (SOIO para importaciones temporales): Pestino fuera de México:
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REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA ' i
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) l s . , .- . ___ __¡.¿_¿{ y 7 .,
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR1M3 DURANTE 24 HORAS. l L ., L L L Amt o'¿?,€»r;-E;.¿ï'élráïliiíiíïi.4É”"'
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PROCEDENCIA. EN

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACTOÑ—QUET'CERTTFTOÜE-e-U-E‘EE—J'

PRODUCTO FUE T TADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRÍMS DURANTE 24 HRS CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE

ASO'I DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y

HTERENCIA EN S IDAD FC/ïéiESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO

CORRESPONDIENT i EL" ENVÍO“ DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR

AUTORIZACIÓN/ L” i
i\ FIRMA: / V 2 \l,,

PUESTO: BL DIREC'I OR G NERA L \
MJI NOMBRE LIC. AUSLI STO MMFUENTES ESPINOSA

I

constai’a que se encuentran libre
En la je’iatura de Verficación SEERBria ForeStal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se

de plagas y enTermedadeS y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
supenfiisó Ia adecuada aplytacíon d tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación

Producto aplicáïdo J DÉsis ‘ Concesionario O empresa

/ ' .
Tiempo de exposición

NOMBRE Y FIRiMA DEL VERIFICA7OR: FECHA DE EXPEDICIÓN:
25 DE NOVIEMBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALID SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

COPIA No.2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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